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MINISTERIO DE TRABAJO

12268 ORDEN de 25 de abril de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Ayuntamiento de 
Farlete.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de enero 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Ayuntamiento de Farlete,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que dando lugar a la primera alegación del Abo
gado del Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo promovido a nom
bre del Ayuntamiento de Farlete, contra resolución del Minis
terio de Trabajo de fecha veintiocho de junio de mil novecien
tos sesenta y ocho, que al rechazar alzada instada por el 
citado Ayuntamiento, confirmó en todas sus partes decisión 
de la Dirección General de Previsión de veintitrés de marzo 
anterior, que desestimó la petición de esa Corporación Muni
cipal, de que se declarase exentó de la cotización empresarial 
al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, en razón 
de ser propietario de varias fincas rústicas no dedicadas a la 
explotación y sin personal alguno a su servicio; sin que sea 
de hacer declaración especial en cuanto a costas en el actual 
procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Be- 
cerril.—José María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina. 
José Gabaldón.—(Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

12269 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se homo
loga el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial 
para la Compañía «Iberia, Líneas Aéreas de Espa
ña, S. A.», y su personal de tierra.

Advertidos errores en el texto del Convenio anejo a la citada 
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 99, de fecha 25 de abril de 1975, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 8749, en el art. 17, «Clasificación Profesional», 
apartado Grupo G) Operadores, donde dice: «... Operador de 
Entrada...» debe decir: «... Operador Fonía de Entrada...».

En la página 8754, Columna 1.ª. art 64, en el epígrafe co
rrespondiente al incremento por cada Trienio, donde dice: 
«... 19,50...» debe decir: «... 19,90...».

En la página 8757, Columna 1.ª, art. 97, donde dice: «... en 
el 2,0 sobre el Sueldo Base y Antigüedad sobre el Sueldo Base» 
debe decir: «... en el 2,80 por 100 sobre el Sueldo Base y Anti
güedad sobre el Sueldo Base».

En la página 8759, Columna 1.a. art. 126, donde dice: «... fi
jadas en el artículo 62.», debe decir: «... fijadas en el ar
tículo 121».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

12270 ORDEN de 7 de mayo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.756, promovido por «La- 
rus & Brother Company», contra resolución de este 
Ministerio de 3 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.756, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «La- 
rus & Brother Company», contra resolución de este Ministerio 
de 3 de junio de 1968, se ha dictado, con fecha 6 de febrero 
de 1975, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso interpuesto por la repre
sentación de la Sociedad "Larus & Brother Company», contra 
el Registro de la Propiedad Industrial, impugnando las resolu

ciones de tres de junio de mil novecientos sesenta y ocho por 
las que se concedieron a la Compañía «Ibérica de Alimenta
ción y Distribución, S. A.», los registros de las marcas números 
493.839 y 493.844 consistentes en la denominación "Larus”, cuyas 
resoluciones anulamos por no ser conformes a derecho, debiendo 
procederse a su cancelación del citado Registro, sin hacer espe
cial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva’, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

 En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien 
disponer que se cúmpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12271 ORDEN de 7 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302 528, promovido por «Aguas 
Minero Medicinales de Marmolejo, S. A.», y don 
José Perales Jurado, contra resolución de este Mi
nisterio de 3 de febrero de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.528, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Aguas Minero 
Medicinales de Marmolejo, S. A.», y don José Perales Jurado, 
contra resolución de este ministerio de 3 de febrero de 1968, se 
ha dictado, con fecha 23 de enero de 1975, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en los recursos acumuladas interpuestos por 
"Aguas Minero Medicinales de Marmolejo, S. A.», y don José 
Perales Jurado, contra la Administración del Estado, respecto 
a la Resolución de la Dirección General de Minas y Combusti
bles de 3 de febrero de 1968 sobre concesión de explotación de 
aguas minero medicinales, declaramos:

Primero.—Que es improcedente la excepción de inadmisibili
dad alegada por la Administración y el demandado "Industrial 
y Minera Trinidad, S. A.”.

Segundo.—Que la Resolución recurrida no está ajustada a de
recho, y, por tanto, procede su anulación, dejando la misma sin 
efecto alguno.

Tercero.—Que el propietario del predio en que emergen las 
aguas minero medicinales tiene derecho preferente al aprove
chamiento, y, en consecuencia, debe reconocerse este derecho, 
otorgando la autorización precisa.

Cuarto.—Que no procede una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva’, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve- 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Di«s guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12272 ORDEN de 7 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 302.664, promovido por Aral 
Aktiengesellschaft, contra resolución de este Minis
terio de 14 de diciembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.664, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Aral Aktien- 
gesellschaft», contra resolución de este Ministerio de 14 de di
ciembre de 1967, se ha dictado, con fecha 3 de febrero de 
1975, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número trescientos dos mil seiscien-



tos sesenta y cuatro de mil novecientos setenta y cuatro, inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Bernardo Feijoo 
Montes, en nombre y representación de ”Aral Aktiengesell- 
schaft”, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 
sobre denegación de marca internacional, debemos declarar y 
declaramos la obligatoriedad de la marca solicitada, a todos los 
efectos, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.
Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

12273 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteríticas técnicas principales ^ son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-48.385/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subt®fráneo.
Origen de la linea: E. T. «Urbanización Egara».
Final de la misma: E. T. «Ibiza».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,360.
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyo: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.279 C.

12274 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-33.994/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea én tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Ros».
Final de la misma: E. T. «Soler», en calle Topete.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,398.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la inslatación de la línea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de 1a Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.278-C.

12275 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, en 
solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-33.994/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «C. F. E.», en calle del Valle.
Final de la misma: E. T. «Rosa», en calle Rincón.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,299 y 0,024,
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.277 C.

12276 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbrde paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-49.973/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo..
Origen de la línea: Apoyo 4, línea a E. T. «Vapor Vell».
Final de la misma E. T. «Campillo».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de. 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglameno de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Pálau.—8.276 C,

12277 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y


